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                Expediente número 2002-017
   Voto número 033-2002
   SENTENCIA NÚMERO 027-2002. Tribunal Aduanero Nacional, San José, a las
   catorce horas con veinticinco minutos del cuatro de abril de dos mil
   dos.
   Recurso de Apelación por Inadmisión incoado por xx mayor, casado,
   Empresario, cédula xxxxxxxx en su condición de Presidente con
   facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad
   Agencia xxxx, S.A. contra el oficio de la Directora General de Aduanas
   número DGA-069-2002 de febrero 08 de 2002.
   RESULTANDO:
   I.- Mediante escrito recibido en esta sede el día ocho de febrero de
   2002, el señor xx mayor, casado, Empresario, cédula xxxxxxxx en su
   condición de Presidente con facultades de apoderado generalísimo sin
   límite de suma de la sociedad Agencia xxxxx, S.A. interpone recurso de
   Apelación por Inadmisión contra el oficio de la Directora General de
   Aduanas número DGA-069-2002 de febrero 08 el cual, según indica,
   deniega ilegalmente el recurso de apelación de derecho que
   interpusiera contra la circular interna de esa Dirección número
   DGA-060-2001. de los recursos de reconsideración y apelación que
   interpusiera contra la circular de esa Dirección número DGA-060-2001
   de noviembre 09 de 2001. Argumenta lo siguiente:
   La Dirección General de Aduanas mediante Circular DGA-060-2001 de 9 de
   noviembre de 2001, crea uno obligación para los agentes aduaneros
   consistente en presentar un declaración jurada rendida ante notario
   público que indique el número de la declaración aduanera, la fecha de
   contabilización, el nombre y cédula del importador y la dirección
   exacta de donde están siendo custodiadas. Dicha circular se dirige a
   los Gerentes de Aduanas, Jefes de División, Jefes de Departamento,
   Asesorías, Funcionarios de enlace y a los funcionarios del Servicio
   Nacional de Aduanas.
   Que los funcionarios siguiendo la directriz emitida por la Dirección
   General de Aduanas, a través de oficio AC-DA-1349-2001 de fecha 13 de
   diciembre de 2001 de la Aduana Central, solicita la información
   indicada en la circular.
   Por considerar que la circular DGA-060-2001 es un acto ilegal,
   arbitrario y antojadizo, se procedió a presentar incidente de nulidad
   absoluta y suspensión de la ejecución del acto, recurso de
   reconsideración y apelación mediante escrito con fecha de recibo de la
   Dirección General de Aduanas de 15 de enero de 2002.
   La Dirección General de Aduanas mediante resolución DGA-035-2002 de 21
   de enero de 2002, da respuesta negativa, ni responde a los argumentos
   externados por lo que consideran que existe un vicio de nulidad en los
   elementos motivo y contenido.
   No conformes con lo resuelto por la Dirección General de Aduanas, con
   escrito de fecha de recibo 30 de enero de 2002, se solicita que de
   conformidad con el artículo 204 de la Ley General de Aduanas, se
   admita el recurso de apelación para ante el Tribunal Aduanero
   Nacional, pese a que ya se había solicitado.
   A través de resolución DGA-69-2002 de 8 de febrero de 2002, la
   Dirección General de Aduanas le deniega el recurso de apelación
   interpuesto. (folio15)
   Se aporta como prueba documental:
   Certificación de la personería jurídica donde se acredita al señor xxx
   en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma de la
   Agencia de Aduanas xxxxx. (folio 16)
   Fotocopia de los oficios AC-DA-1349-2001 de 13/12/01 de la Aduana
   Central. (folio 06)
   Fotocopia del escrito de impugnación a la Circular 060-2001, con fecha
   de recibido 15 de enero de 2002. (folios 07 a 10)
   Fotocopia del oficio DGA-035-2001 de 21/01/02 de la Dirección General
   de Aduanas.
   Fotocopia del escrito con fecha de recibo 30/01/02 del recurrente,
   mediante el cual se solicita se pronuncie la Dirección sobre la
   admisión del recurso de apelación planteado.
   Fotocopia de oficio DGA-069-2002 de 8 de febrero de 2002, donde la
   Dirección General de Aduanas le niega el recurso de apelación (folio
   15).
   II- Sometido a votación el presente asunto en fecha de 8 de marzo de
   2002 y no obtuvo el voto conforme de toda conformidad de la mayoría
   absoluta del Colegio, la Presidencia y el Abogado Instructor
   procedieron conforme lo estipulado en los artículos 170 y 171 del
   Código Procesal Civil, solicitando el nombramiento de los suplentes y
   poniendo en conocimiento del recurrente sus nombres a efecto de que
   pueda ejercer su derecho de recusación, sin que a la fecha y hora de
   votación existiere manifestación alguna. (folios 17-24)
   Redacta el licenciado Reyes Vargas, y
   CONSIDERANDO:
   I.- SOBRE LA APLICABILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Apelación por
   Inadmisión éste Tribunal ha venido señalando:
   “I- Procedencia del Recurso de Apelación por Inadmisión: Respecto a
   los recursos de apelación por inadmisión y su procedencia en sede
   aduanera, debemos comenzar indicando que la apelación por inadmisión
   como recurso extraordinario que es, no encuentra regulación en nuestro
   régimen jurídico aduanero en forma expresa. En virtud de lo anterior y
   en conformidad con los numerales 192 y 208 de la Ley General de
   Aduanas, en adelante LGA o Ley de Aduanas, lo pertinente es integrar
   del ordenamiento jurídico como un todo y determinar la normativa que
   resulta procedente en la especie.
   Tenemos así que las normas citadas establecen el orden de integración
   de otras ramas del derecho al aduanero, en materia de procedimiento,
   siendo que por disposición expresa de las mismas, debe acudirse en
   primer lugar al procedimiento tributario.
   Por su parte, el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, en lo
   sucesivo Código Tributario o CNPT, en el artículo 157 de manera
   expresa regula la figura de la Apelación de Hecho, indicando:
   “Artículo 157.—Apelación de hecho. Denegada una apelación por la
   Administración Tributaria, el interesado puede acudir ante el Tribunal
   Fiscal Administrativo y apelar de hecho. En la substanciación y
   trámite de dicha apelación se deben aplicar en lo pertinente las
   disposiciones de los artículos 877 a 882, ambos inclusive, del Código
   de Procedimientos Civiles.” (Lo resaltado y subrayado no son del
   original)
   No obstante lo anterior recordemos que el Código de Procedimientos
   Civiles se encuentra expresamente derogado de manera que la referencia
   a dicha normativa debe entenderse como hecha al Código Procesal Civil,
   en adelante CPC, y específicamente a sus artículos 583 a 590, ambos
   inclusive.” (Sentencia 112-2001)
   Consideración que este Tribunal mantiene.
   II.- Analizado lo anterior resta hacer ver que, el recurso
   extraordinario de apelación por inadmisión es formal y, procede contra
   las resoluciones que denieguen ilegalmente un recurso de apelación. De
   manera que, de faltar uno solo de los requisitos del artículo 584, se
   rechazará de plano, según lo dispone de manera imperativa el artículo
   586 del CPC.
   III.- Revisado el escrito de interposición y confrontados los
   requisitos que la ley exige con los aportados por el recurrente,
   estima este Tribunal que el mismo no cumple con uno de los requisitos
   del escrito requeridos ya que es clara la pretensión de la parte en
   que el acto que impugna lo es la Circular DGA-060-2001, debiendo en
   consecuencia indicar la fecha en que quedó notificada, lo cual es
   omiso en el escrito de interposición del presente recurso.
   En virtud de lo anterior, y por el carácter imperativo de la norma
   contenida en el artículo 586 párrafo primero del CPC, y dada la
   ausencia de uno de los requisitos exigidos, lo procedente es rechazar
   de plano el recurso sin consideración alguna.
   Por Tanto
   Con base en las facultades otorgadas por el artículo 91 del CAUCA
   artículos 203, 204, 205 y 254 de la Ley General de Aduanas, por
   mayoría este Tribunal por mayoría resuelve:
   Rechazar de plano el recurso de apelación por inadmisión. Remítase el
   legajo a la Dirección General de Aduanas para que se agregue al
   expediente principal. Voto salvado de la Licda Contreras Briceño quien
   declara improcedente el recurso de apelación por inadmisión y se
   confirma el acto denegatorio. Asimismo salvan el voto los licenciados
   Soto Sequeira, Gómez Sánchez y Rodríguez Muñoz quienes declaran
   procedente el recurso de apelación por inadmisión y se revoca el acto
   denegatorio, se devuelve el legajo al A quo para que admita el recurso
   de apelación de derecho y se emplace a la parte.
   Notifíquese….
   Elizabeth Barrantes Coto Alejandra Céspedes Zamora
   Shirley Contreras Briceño Luis Alberto Gómez Sánchez
   Luis Alberto Juárez Ruiz Ronald Powan Chinchilla
   Dick Rafael Reyes Vargas Desiderio Soto Sequeira
   Loretta Rodríguez Muñoz
   Presidenta
   Voto salvado de la Licenciada Contreras Briceño: Me separo de la
   mayoría en el presente caso, por cuanto el Recurso de Apelación por
   Inadmisión, procede contra las resoluciones que denieguen ilegalmente
   un recurso de apelación, de ahí entonces que lo que debe analizarse en
   la especie es precisamente si el recurso de apelación fue ilegalmente
   denegado por parte del A Quo, es decir, la procedencia o improcedencia
   del Recurso en el caso concreto, sin entrar a resolver el fondo del
   asunto (en virtud de lo decidido) ni a valorar si es correcto o no el
   requerimiento de información efectuado por la Administración Aduanera,
   es decir, si el mismo se encuentra o no ajustado a derecho,
   pronunciamiento sobre el fondo que omite la suscrita por la naturaleza
   misma del recurso.
   En este orden de ideas debe indicarse que siendo el Tribunal un órgano
   con un grado de desconcentración máxima, llamado a agotar la vía
   administrativa, según la competencia que expresamente le asigna su ley
   de creación, (LGA), no podría conocer de otros recursos que no fueran
   recursos interpuestos contra actos finales o definitivos, es decir,
   que expresen la decisión o voluntad de la Administración en un
   determinado asunto, ya sea que resuelven el mismo por el fondo, o bien
   por la forma, pero que sean definitivos en el tanto ponen fin al
   procedimiento (aún cuando no sea el acto final), pues constituyen los
   actos susceptibles de impugnación en sede judicial. Tampoco estamos
   ante un recurso contra un acto que aún cuando no sea final, decida
   directa o indirectamente el fondo de algún asunto de tal modo que
   pongan fin a la vía administrativa o haga imposible o suspenda su
   continuación. Es decir, la prevención realizada no decide ni resuelve
   algún aspecto en discusión, sino que lo que hace solicitar la
   información señalada en la forma que en ella se indica, acto que por
   sí mismo no causa estado, por lo que estima la suscrita deviene en
   irrecurrible ante esta sede, por ser un órgano de jerarquía impropia y
   de ahí la improcedencia decretada.
   POR TANTO
   Se declarara improcedente el recurso de apelación por inadmisión y se
   confirma el acto denegatorio.
   Shirley Eugenia Contreras Briceño
   Voto salvado de los licenciados Rodríguez Muñoz, Gómez Sánchez y Soto
   Sequeira.
   Por no compartir la decisión de mayoría contenida en la sentencia
   número 027-2002 en la que se rechaza de plano el recurso de apelación
   por inadmisión, nos apartamos del voto teniendo presente el contenido
   de los artículos 208 y 257 de la Ley General de Aduanas, 157 del
   Código de Normas y Procedimientos Tributarios y 583 a 590 del Código
   Procesal Civil.
   Por eso en criterio de los suscritos debe aplicarse lo prescrito en el
   numeral 586 C.P.C., y en consecuencia remitir el presente legajo a la
   Dirección General de Aduanas para que cumpla con la admisibilidad y
   emplazamiento de ley.
   Loretta Rodríguez Muñoz
   Luis Alberto Gómez Sánchez Desiderio Soto Sequeira
   8
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